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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

   

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y de las Leyes Agraria, de Desarrollo Rural Sustentable, y General de 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Noemí Zoila Guzmán Lagunes. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

06 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Desarrollo Rural.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Conservar y proteger las tierras agroforestales, entendidas como los suelos utilizados para uso de sistemas agroforestales de café. Crear 

el Sistema Nacional Agroforestal. Impulsar la investigación y desarrollo tecnológico agropecuario y forestal. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0134-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 135 para la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; XXX en relación con el artículo 27 fracciones VII y XX por lo que hace a la Ley Agraria; XXX en 

relación con el artículo 27 fracción XX en concordancia con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y XXIX-G y XXX en relación 

con el artículo 27 fracción XX en relación con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 



 
 

 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Artículo 27... . 
 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 
... 

 

... 

 

... 

 

... 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma 
diversas disposiciones en materia de Agroforestación, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
Ley Agraria, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable , para 
quedar como sigue: 
 
Primero. Se reforma el segundo párrafo de la fracción IV, así 

como el primer párrafo de la fracción XX del artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 27... . 
 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 
... 

 

... 

 

... 

 

... 
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La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 

Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

 
I. a III. ... 
 

IV.  … 

 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en 

propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o 

forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente a 

veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de este 

artículo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital y el 

número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de que las 

tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación con cada 

socio los límites de la pequeña propiedad. En este caso, toda 

propiedad accionaria individual, correspondiente a terrenos 

rústicos, será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la 

ley señalará las condiciones para la participación extranjera en 
dichas sociedades. 

 

La propia ley establecerá los medios de registro y control 

necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto por esta fracción; 

 
V. a XIX. … 

 
XX.  El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo 

rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 

población campesina el bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras 

de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y 

 

... 

 
 
I. a III. ... 
 
IV. ... 
 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en 

propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, 

ganaderas, agroforestales o forestales en mayor extensión que la 

respectiva equivalente a veinticinco veces los límites señalados en 

la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará la 

estructura de capital y el número mínimo de socios de estas 

sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la sociedad no 

excedan en relación con cada socio los límites de la pequeña 

propiedad. En este caso, toda propiedad accionaria individual, 

correspondiente a terrenos rústicos, será acumulable para efectos 

de cómputo. Asimismo, la ley señalará las condiciones para la 
participación extranjera en dichas sociedades. 

 

... 

 

 

 

 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 

integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 

población campesina el bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria, agroforestal y forestal para el óptimo uso de la 

tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de 
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asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria 

para planear y organizar la producción agropecuaria, su 

industrialización y comercialización, considerándolas de interés 

público. 
 

… 

capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la 

legislación reglamentaria para planear y organizar la producción 

agropecuaria, su industrialización y comercialización, 

considerándolas de interés público. 
 

 

 

LEY AGRARIA 
 

 

Artículo 116.- … 

 

I. a III. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 

… 

 

Segundo.- Se adiciona una fracción IV al artículo 116 de la Ley 

Agraria , para quedar como sigue: 

 

Artículo 116.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

 

I. a III. ... 
 
IV.- Tierras agroforestales: los suelos utilizados para uso de 
sistemas agroforestales de café. 
 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

 

 

 
 

Artículo 22.- … 

 

Asimismo, la Comisión Intersecretarial, mediante la concertación 

con las dependencias y entidades del sector público y con los 

sectores privado y social, aprovechará las capacidades 

institucionales de éstos y las propias de las estructuras 

Tercero.- Se adiciona una fracción VIII al segundo párrafo en su 

artículo 22, recorriéndose la actual VIII para ser la IX; y se 

adiciona una fracción X al tercer párrafo en su artículo 32, 

recorriéndose la actual X para ser la XI, ambas de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable , para quedar como sigue: 
 

Artículo 22.- ... 
 

... 
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administrativas que le asigna su reglamento, para integrar los 

siguientes sistemas y servicios especializados: 

 
I.- a VII.- ... 
 

No tiene correlativo 
 

VIII. a XV.  … 

 

… 

 

Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación de los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y los 

sectores social y privado del medio rural, impulsará las 

actividades económicas en el ámbito rural. 

 

… 

 

Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante: 
 

I.- a IX.- ... 
 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

XIV.  … 

 
 
 
I.- a VII.- ... 
 
VIII.- Sistema Nacional Agroforestal. 
 

 

 

... 

 

Artículo 32.- ... 
 

 

 

 

... 

 

... 

 
I.- a IX.- ... 
 
X.- El impulso a la investigación y desarrollo tecnológico 
agropecuario y forestal, la apropiación tecnológica y su 
validación, así como la transferencia de tecnología a los 
productores, la inducción de prácticas sustentables, 
mejoramiento de la infraestructura así como el fomento a la 
organización económica y social de los agentes de la sociedad 
agroforestal. 
 

... 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO  
FORESTAL SUSTENTABLE 

 

 
 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2. … 

 

I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y 

ambiental del país, mediante el manejo integral sustentable de los 

recursos forestales, así como de las cuencas y ecosistemas 

hidrológico-forestales, sin perjuicio de lo previsto en otros 

ordenamientos; 

 
II. Impulsar la silvicultura y el aprovechamiento de los recursos 
forestales, para que contribuyan con bienes y servicios que 

aseguren el mejoramiento del nivel de vida de los mexicanos, 

especialmente el de los propietarios y pobladores forestales; 

 

 

III. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, 

mantener y aumentar la biodiversidad que brindan los recursos 

forestales; 

 

IV. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad y 

profesionalización de las instituciones públicas de la Federación, 

Estados, Distrito Federal y Municipios, para el desarrollo forestal 

sustentable, y 

Cuarto.- Se reforman las fracciones I, II, III, IV, V y se adiciona 

una fracción VI del artículo 2; se reforman las fracciones I, II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, y XXXII del artículo 3; se reforma la fracción I del 

artículo 4, se adiciona la fracción LIII del artículo 7, se reforma el 

tercer párrafo del artículo 138 y se reforma las fracciones I y XII 

del artículo 139 de la de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable , para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Son objetivos generales de esta Ley: 

 
I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y 

ambiental del país, mediante el manejo integral sustentable de los 

recursos forestales y agroforestales , así como de las cuencas y 

ecosistemas hidrológico forestales, sin perjuicio de lo previsto en 

otros ordenamientos; 

 
II. Impulsar la silvicultura y el aprovechamiento de los recursos 
forestales y agroforestales , para que contribuyan con bienes y 

servicios que aseguren el mejoramiento del nivel de vida de los 

mexicanos, especialmente el de los propietarios y pobladores 

forestales y agroforestales ; 

 
III. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, 

mantener y aumentar la biodiversidad que brindan los recursos 

forestales y agroforestales ; 

 
IV. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad y 

profesionalización de las instituciones públicas de la Federación, 

Estados, Distrito Federal y Municipios, para el desarrollo forestal 

sustentable y agroforestal , y 
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V. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los recursos 

forestales de los lugares que ocupan y habitan las comunidades 

indígenas, en los términos del artículo 2 fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 

normatividad aplicable. 

 

No tiene correlativo 
 

 

ARTICULO 3. … 

 

I. Definir los criterios de la política forestal, describiendo sus 

instrumentos de aplicación y evaluación; 

 
II. Regular la protección, conservación y restauración de los 

ecosistemas, recursos forestales y sus servicios ambientales; así 

como la ordenación y el manejo forestal; 

 
 

III. Desarrollar criterios e indicadores para el manejo forestal 

sustentable; 

 

IV. Fortalecer la contribución de la actividad forestal a la 

conservación del medio ambiente y la preservación del equilibrio 

ecológico; 

 

V. Fortalecer y ampliar la participación de la producción forestal 

en el crecimiento económico nacional; 

 

VI. Promover una efectiva incorporación de la actividad forestal 

en el desarrollo rural; 

 
V. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los recursos 

forestales y agroforestales de los lugares que ocupan y habitan 

las comunidades indígenas, en los términos del artículo 2 fracción 
VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

demás normatividad aplicable. 

 
VI. Fomentar el establecimiento y conservación de 
agrocultivos forestales. 
 
Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 

 
I. Definir los criterios de la política forestal y agroforestal , 
describiendo sus instrumentos de aplicación y evaluación; 

 
II. Regular la protección, conservación y restauración de los 

ecosistemas, recursos forestales, agroforestales y sus servicios 

ambientales; así como la ordenación y el manejo forestal y 
agroforestal ; 
 
III. Desarrollar criterios e indicadores para el manejo forestal 

sustentable y agroforestal ; 
 
IV. Fortalecer la contribución de la actividad forestal y 
agroforestal a la conservación del medio ambiente y la 

preservación del equilibrio ecológico; 

 
V. Fortalecer y ampliar la participación de la producción 

forestal y agroforestal en el crecimiento económico nacional; 

 
VI. Promover una efectiva incorporación de la actividad forestal y 
agroforestal en el desarrollo rural; 
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VII. Coadyuvar en la ordenación y rehabilitación de las cuencas 

hidrológico forestales; 

 
VIII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos 

preferentemente forestales, para que cumplan con la función de 

conservar suelos y aguas, además de dinamizar el desarrollo rural; 

 

IX. Fortalecer y mejorar los servicios técnico forestales; 

 

 

X. Regular el aprovechamiento y uso de los recursos forestales 

maderables y no maderables; 

 

XI. Promover y consolidar las áreas forestales permanentes, 

impulsando su delimitación y manejo sostenible, evitando que el 

cambio de uso de suelo con fines agropecuarios o de cualquier 

otra índole afecte su permanencia y potencialidad; 

 
 

XII. Compatibilizar las actividades de pastoreo y agrícolas en 

terrenos forestales y preferentemente forestales; 

 

 

 

XIII. Regular las auditorías técnicas preventivas forestales; 

 

 

XIV. Estimular las certificaciones forestales y de bienes y 

servicios ambientales, tomando en consideración los lineamientos 

internacionales correspondientes; 

 

 
VII. Coadyuvar en la ordenación y rehabilitación de las cuencas 

hidrológicas forestales y agroforestales ; 

 
VIII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos preferentemente 

forestales y agroforestales , para que cumplan con la función de 

conservar suelos y aguas, además de dinamizar el desarrollo rural; 

 
IX. Fortalecer y mejorar los servicios técnico forestales y 
agroforestales ; 

 
X. Regular el aprovechamiento y uso de los 

recursos agroforestales, forestales maderables y no maderables; 

 
XI. Promover y consolidar las áreas forestales y 
agroforestales permanentes, impulsando su delimitación y 

manejo sostenible, evitando que el cambio de uso de suelo con 

fines agropecuarios o de cualquier otra índole afecte su 

permanencia y potencialidad; 
 

XII. Compatibilizar las actividades de pastoreo y agrícolas en 

terrenos agroforestales y preferentemente forestales así como 
implementar mecanismos que fomenten la conservación de los 
agroecosistemas forestales. 
 
XIII. Regular las auditorías técnicas preventivas agroforestales 
y forestales; 

 
XIV. Estimular las certificaciones agroforestales, forestales y de 

bienes y servicios ambientales, tomando en consideración los 

lineamientos internacionales correspondientes; 
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XV. Regular la prevención, combate y control de incendios 

forestales, así como de las plagas y enfermedades forestales; 

 

 
XVI. … 

 

XVII. Regular el transporte, almacenamiento y transformación de 

las materias primas forestales, así como la vigilancia de estas 

actividades; 

 

XVIII. Promover que los productos forestales procedan de 

bosques manejados sustentablemente a través de la certificación 

forestal; 

 

XIX. Propiciar la productividad en toda la cadena forestal; 

 

 

XX. Apoyar la organización y desarrollo de los propietarios 

forestales y a mejorar sus prácticas silvícolas; 
 

XXI. y XXII. … 

 

XXIII. Contribuir al desarrollo socioeconómico de los pueblos y 

comunidades indígenas, así como de ejidatarios, comuneros, 

cooperativas, pequeños propietarios y demás poseedores de 

recursos forestales; 

 

XXIV. Promover la capacitación para el manejo sustentable de 

los recursos forestales; 

 

XXV. … 

 

XV. Regular la prevención, combate y control de incendios 

forestales y agroforestales , así como de las plagas y 

enfermedades en estos sistemas ; 

 
 

 
XVII. Regular el transporte, almacenamiento y transformación de 

las materias primas forestales y agroforestales , así como la 

vigilancia de estas actividades; 

 
XVIII. Promover que los productos agroforestales y forestales 

procedan de bosques manejados sustentablemente a través de sus 
certificaciones respectivas ; 

 
XIX. Propiciar la productividad en toda la cadena agroforestal 
y forestal; 

 
XX. Apoyar la organización y desarrollo de los propietarios 

forestales, agroforestales y a mejorar sus prácticas silvícolas; 
 

 

 
XXIII. Contribuir al desarrollo socioeconómico de los pueblos y 

comunidades indígenas, así como de ejidatarios, comuneros, 

cooperativas, pequeños propietarios y demás poseedores de 

recursos forestales y agroforestales ; 

 
XXIV. Promover la capacitación para el manejo sustentable de los 

recursos forestales y agroforestales ; 
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XXVI. Promover la ventanilla única de atención institucional 

eficiente para los usuarios del sector forestal; 

 

XXVII. Dotar de mecanismos de coordinación, concertación y 
cooperación a las instituciones del sector forestal, así como con 

otras instancias afines; 

 

XXVIII. Mejorar la efectividad del sistema integral forestal en los 

ámbitos nacional, regional, estatal y municipal; 

 

XIX. Garantizar la participación de la sociedad, incluyendo a los 

pueblos y comunidades indígenas, en la aplicación, evaluación y 

seguimiento de la política forestal; 

 

XXX. Promover instrumentos económicos para fomentar el 

desarrollo forestal; 

 

XXXI. Impulsar el desarrollo de la empresa social forestal y 

comunal en los pueblos y comunidades indígenas, y 
 

 

XXXII. Fomentar la cultura, educación, capacitación, 

investigación y desarrollo tecnológico forestal. 

 

ARTICULO 4. Se declara de utilidad pública: 

 

I. La conservación, protección y restauración de los ecosistemas 

forestales y sus elementos, así como de las cuencas hidrológico-

forestales, y 

 
II. … 

 

XXVI. Promover la ventanilla única de atención institucional 

eficiente para los usuarios del sectoragroforestal y forestal; 

 
XXVII. Dotar de mecanismos de coordinación, concertación y 
cooperación a las instituciones del sectoragroforestal y forestal, 

así como con otras instancias afines; 

 
XXVIII. Mejorar la efectividad del sistema integral agroforestal 
y forestal en los ámbitos nacional, regional, estatal y municipal; 

 

XIX. Garantizar la participación de la sociedad, incluyendo a los 

pueblos y comunidades indígenas, en la aplicación, evaluación y 

seguimiento de la política agroforestal y forestal; 

 
XXX. Promover instrumentos económicos para fomentar el 

desarrollo agroforestal y forestal; 

 
XXXI. Impulsar el desarrollo de la empresa 

socia agroforestal, forestal y comunal en los pueblos y 
comunidades indígenas, y 

 
XXXII. Fomentar la cultura, educación, capacitación, 

investigación y desarrollo tecnológico agroforestal yforestal. 

 

Artículo 4... . 
 
I. La conservación, protección y restauración de los 

ecosistemas agroforestales, forestales y sus elementos, así como 

de las cuencas hidrológico-forestales y agroforestales , y 
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ARTICULO 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

 

 
 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

ARTICULO 138. … 

 

… 

 

La Federación garantizará mecanismos de apoyo para impulsar el 

desarrollo forestal sustentable, como los destinados al Programa 

de Desarrollo Forestal, al Programa de Plantaciones Forestales 
Comerciales y la Reforestación y Conservación de Suelos, y 

demás que se establezcan. Asimismo buscará la ampliación los 

montos asignados y el mejoramiento constante de sus respectivos 

esquemas de asignación y evaluación, preferentemente con base 

en las necesidades y prioridades de las Unidades de Manejo 

Forestal y de los propietarios forestales. 

 

 

… 

 

… 

 

ARTICULO 139. La Federación, las Entidades Federativas, en el 

Artículo 7. ... 
 
I. al LII. ... 
 
LIII. Agroecosistemas Forestal : Son los terrenos forestales , 
dotados de árboles de uso múltiple con especies naturales o 
inducidas de una altura superior a 5 metros y que no integren 
un monocultivo, que cuentan con una cubierta arbolada de 
más del cincuenta por ciento del área y en los cuales se 
realizan actividades agropecuarias que se benefician de los 
efectos de la sombra y del clima de dicho ecosistema forestal. 
 
Artículo 138. ... 
 

... 

 

La Federación garantizará mecanismos de apoyo para impulsar el 

desarrollo forestal sustentable, el establecimiento y conservación 
de agroecosistemas forestales , así como como los destinados al 
Programa de Desarrollo Forestal, al Programa de Plantaciones 

Forestales Comerciales y la Reforestación y Conservación de 

Suelos, y demás que se establezcan. Asimismo buscará la 

ampliación los montos asignados y el mejoramiento constante de 

sus respectivos esquemas de asignación y evaluación, 

preferentemente con base en las necesidades y prioridades de las 

Unidades de Manejo Forestal y de los propietarios forestales. 

 

... 

 

... 

 
Artículo 139. ... 
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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

ámbito de sus respectivas competencias y escuchando la opinión 

del Consejo, diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos 

económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la 

política forestal, y mediante los cuales se buscará de manera 
prioritaria y no limitativa: 

 

I. Aumentar la productividad silvícola de las regiones y zonas con 

bosques y selvas predominantemente comerciales o para uso 

doméstico; 

 
II. a XI. ... 
 

XII. Promover los intercambios campesinos forestales y 

agroforestales; 

 

 

 

 

 
 

 

XIII. a XX. ... 
 

… 

 
 
 
 
 
 
I. Aumentar la productividad silvícola y agrícola en 
agroecosistemas forestales de las regiones y zonas con bosques y 

selvas predominantemente comerciales o para uso doméstico; 

 
II. al XI. ... 
 
XII. Promover los intercambios campesinos forestales y 

agroforestales, además de la investigación y desarrollo 
tecnológico en estas áreas, la apropiación tecnológica y su 
validación, así como la transferencia de tecnología a los 
productores, la inducción de prácticas sustentables, 
mejoramiento de la infraestructura así como el fomento a la 
organización económica y social de los agentes de la sociedad 
agroforestal. 
 
XIII. al XX. ... 
 

 Transitorios 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

JJRP 


